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ACTUALIZACIÓN: MEDIDAS APROBADAS A RAZON DE LA PANDEMIA DEL 

COVID19, PUBLICADAS EN EL RD 8/2020 DE 17 MARZO 

 

 

La situación de estado de alarma está provocando una parálisis de la economía productiva, 

produciéndose multitud de ERTE, suspensiones de contratos, así como renegociaciones de 

los existentes.  

En este periodo es imprescindible gozar de recursos financiaros suficientes, y planificar las 

actuaciones necesarias de carácter económico y financiero, así como planes contingencia. 

En Gros Monserrat disponemos de un equipo de técnicos preparado para ayudarle a 

planificar la situación. 

 

 

A continuación, se detallan el conjunto de medidas mas significativas de las áreas tributaria, laboral 

y legal. 

 

 

1) MEDIDAS FISCALES Y TRIBUTARIAS 

 

IMPORTANTE: Mantenimiento de los plazos de las declaraciones, autoliquidaciones y 

declaraciones informativas: 

Se mantienen los plazos ordinarios de presentación de las declaraciones, autodeclaraciones y 

declaraciones informativas, según establece el calendario del contribuyente. 

De igual modo también se mantienen, para los procedimientos de afiliación, liquidación y cotización 

a la Seguridad Social. 
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Plazos de pago de la deuda tributaria resultante de Liquidaciones y Providencias de Apremio 

Se amplían hasta el 30 de abril de 2020 los plazos de pago de deuda tributaria resultante de 

liquidaciones y providencias de apremio comunicadas con anterioridad al 18 de marzo de 2020, y 

no hayan concluido antes de dicha fecha. 

Se amplían hasta el 20 de mayo de 2020 los plazos de pago de deuda tributaria resultante de 

liquidaciones y providencias de apremio comunicadas a partir del 18 de marzo de 2020, salvo que 

el plazo inicial sea mayor. 

 

Vencimientos de los plazos y fracciones de acuerdos de aplazamientos concedidos 

Se trasladan al 30 de abril de 2020 los vencimientos de los aplazamientos notificados antes del 18 

de marzo de 2020. 

Se trasladan hasta el 20 de mayo de 2020 los vencimientos de los aplazamientos notificados des del 

18 de marzo de 2020. 

 

Plazos de los procedimientos de apremio 

Los plazos relativos al desarrollo de subastas y adjudicación de bienes que no hayan concluido con 

anterioridad al 18 de marzo de 2020, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020 

Aquellos plazos resultantes de comunicaciones realizadas a partir del 18 de marzo de 2020 se 

extenderán hasta el 20 de mayo de 2020, a menos que el plazo inicial sea mayor 

 

Plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con 

trascendencia tributaria 

El plazo se ampliará hasta el 30 de abril de 2020, si no ha concluido antes del 18 de marzo de 2020 
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Aquellos plazos que resulten de comunicaciones realizadas a partir del 18 de marzo se extenderán 

hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el inicialmente otorgado sea mayor 

El trámite se considerará realizado si el obligado tributario lo atiende sin hacer reserva expresa a la 

ampliación de plazos. 

 

 

Plazos para formular alegaciones o de audiencia en procedimientos de aplicación de los tributos, 

sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de 

errores materiales y de revocación 

Se amplía hasta el 30 de abril de 2020, si el procedimiento no ha concluido antes del 18 de marzo 

de 2020.  

Los plazos de los procedimientos comunicados a partir del 18 de marzo se ampliarán hasta el 20 de 

mayo de 2020, salvo que el inicialmente otorgado sea mayor. 

El trámite se considerará realizado si el obligado tributario lo atiende sin hacer reserva expresa a la 

ampliación de plazos. 

 

Plazos para interponer recursos administrativos en materia tributaria: 

El plazo para recurrir por vía administrativa no se iniciará antes del 1 de mayo. 

 

Duración de los procedimientos de aplicación de tributos, sancionadores y de revisión: 

Solo a efectos de la AEAT: El periodo comprendido entre el 18 de marzo de 2020 y el 20 de abril de 

2020 no se computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados.  

 

Prescripción y caducidad: 
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El periodo comprendido entre el 18 de marzo y el 30 de abril no computará a efectos de prescripción 

ni caducidad de procedimientos. 

 

Normativa aduanera: 

Las modificaciones de los puntos anteriores NO son de aplicación en la normativa aduanera, que 

seguirá aplicando su normativa específica. 

 

Exención en AJD para préstamos nuevos 

Las escrituras de novación de préstamos y créditos hipotecarios que se realicen al amparo de del 

RDL 8/2020 estarán exentas de AJD. 

 

 

2) MEDIDAS LABORALES 

 

Carácter preferente del trabajo a distancia. 

Se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la actividad por mecanismos 

alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las 

medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación 

necesario resulta proporcionado. Estas medidas alternativas, particularmente el trabajo a distancia, 

deberán ser prioritarias frente a la cesación temporal o reducción de la actividad. 

Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos sectores, 

empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá 

cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 

16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter 

excepcional, a través de una autoevaluación realizada voluntariamente por la propia persona 

trabajadora. 
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Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada. 

Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge 

o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado 

de la persona trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la 

reducción de la misma, cuando concurran circunstancias excepcionales relacionadas con la 

transmisión del COVID-19. 

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la presencia 

de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas en el apartado 

anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y 

directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 

circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas 

relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra 

naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se 

considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona 

trabajadora, cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o 

asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera 

seguir haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19. 

El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias excepcionales 

relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial corresponde a la persona 

trabajadora, siempre y cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta 

las necesidades concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente 

acreditadas, y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora 

deberán hacer lo posible por llegar a un acuerdo. 

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de trabajo o a 

cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la persona 

trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en 

cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o continuada, cambio de 
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centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de prestación del trabajo, incluyendo 

la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro cambio de condiciones que estuviera 

disponible en la empresa o que pudiera implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo 

en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas contempladas en la presente norma, 

que se limita al período excepcional de duración del COVID-19. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 

persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrán derecho a una 

reducción especial de la jornada de trabajo cuando concurran las circunstancias excepcionales 

relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19, 

con la reducción proporcional de su salario.  La reducción de jornada especial deberá ser 

comunicada a la empresa con 24 horas de antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada 

si resultara necesario. 

 

Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por declaración del estado de 

alarma. 

Con carácter excepcional y hasta el 13/04/20 o hasta el último día del mes en que finalice el estado 

de alarma, los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas 

de acuerdo a los establecido el RD que decreta el estado de alarma o cuando su facturación en el 

mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en 

relación con el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la prestación 

extraordinaria por cese de actividad que se regula en este artículo, siempre que cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma. 

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida de acuerdo al RD que 

decreta el estado de alarma, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, 

en relación con la efectuada en el semestre anterior. 
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c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de 

la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el 

órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta 

días naturales ingrese las cuotas debidas.  

La cuantía de la prestación se determinará aplicando el 70 por ciento del promedio de las bases por 

las que se hubiere cotizado durante los doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la 

situación legal de cese. Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener derecho 

a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de 

cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos. 

La prestación extraordinaria por cese de actividad tendrá una duración de un mes, ampliándose, en 

su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que 

este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. El tiempo de su percepción se entenderá 

como cotizado y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los que el beneficiario 

pueda tener derecho en el futuro. 

La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social. 

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 

encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 

tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos 

anteriormente indicados. 

 

 

Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 

reducción de jornada por causa de fuerza mayor (ERTES). 

Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de 

actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, que 
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impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, 

restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las 

mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de 

la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la 

adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden 

debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza 

mayor. 

En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal 

de la jornada de trabajo con base en las circunstancias anteriormente, se aplicarán las siguientes 

especialidades: 

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe 

relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en 

su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su 

solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, 

en caso de existir, a la representación de estas. 

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la 

reducción de jornada deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número 

de personas trabajadoras afectadas. 

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo 

informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la 

existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, surtiendo efectos desde la fecha del hecho 

causante de la fuerza mayor. 

Las medidas extraordinarias previstas anteriormente, estarán sujetas al compromiso de la empresa 

de mantener el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación de la 

actividad. 
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Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada 

por causa económica, técnica, organizativa y de producción. 

En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la jornada 

por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el COVID-19, se 

aplicarán las siguientes especialidades: 

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 

representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los 

sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con 

legitimación para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La 

comisión estará conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos 

requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de 

no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia 

empresa y deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días. 

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la 

comisión representativa no deberá exceder del plazo máximo de siete días. 

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 

autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días. 

 

Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los procedimientos de 

suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor (ERTES) relacionados con el 

COVID-19. 

En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza 

mayor temporal vinculada al COVID-19, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la 

empresa del abono de la aportación empresarial a la Seguridad Social mientras dure el período de 

suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la 

empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la 
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Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad 

Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial. 

La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia del 

empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la suspensión 

o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será suficiente la 

verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la 

correspondiente prestación por desempleo por el período de que se trate. 

 

 

Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación de los 

procedimientos de ERTE tanto fuerza mayor como por causas económicas, técnicas, organizativas 

o de producción. 

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo a las personas 

trabajadoras afectadas, aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para 

ello. 

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel contributivo que 

traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir los 

períodos máximos de percepción establecidos. 

También podrán acogerse a estas medidas los socios trabajadores de sociedades laborales y de 

cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la contingencia de desempleo. 

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria hubiera sido anterior 

al 18/03/2020. 

 

La cuantía y duración de esta prestación contributiva por desempleo extraordinaria serán: 
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a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las bases de 

los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, inmediatamente 

anterior a la situación legal de desempleo. 

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de suspensión del 

contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de trabajo de las que trae causa. 

Las prestaciones por desempleo percibidas por los trabajadores fijos discontinuos y por aquellos 

que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas ciertas, que hayan visto suspendidos 

sus contratos de trabajo como consecuencia del impacto del COVID-19 durante periodos que, en 

caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, podrán 

volver a percibirse, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a encontrarse en situación 

legal de desempleo. Para determinar el periodo que, de no haber concurrido esta circunstancia, 

hubiera sido de actividad laboral, se estará al efectivamente trabajado por el trabajador durante el 

año natural anterior en base al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a 

los periodos de actividad de otros trabajadores comparables en la empresa. Esta medida se aplicará 

al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la Entidad Gestora cuando el interesado 

solicite su reanudación. 

 

Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de solicitudes de 

prestaciones por desempleo. 

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud pública 

adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del COVID-19, que 

conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al funcionamiento del 

Servicio Público de Empleo Estatal, afectando a la gestión de la protección por desempleo, se 

suspenderá la aplicación del plazo de 15 días hábiles para solicitar la prestación por desempleo, de 

modo que si se realiza fuera de ese plazo, no implicará que se reduzca la duración del derecho a la 

prestación correspondiente. 
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3) MEDIDAS ADOPTADAS POR LA GENERALITAT DE CATALUNYA.  

 

Suspensión de los plazos de presentación e ingreso de tributos 

Moratoria en los plazos de autoliquidación y pago de todos los tributos propios y cedidos de la 

Generalidad de Cataluña hasta que finalice el estado de alarma decretado por el Gobierno español 

el pasado 14 de marzo. 

Esta norma es independiente al aplazamiento del plazo de presentación de la Tasa Turística 

desarrollado en el Decreto Ley 6/2020, de 12 de marzo.. 

 

Ayudas a autónomos  

Se pone en marcha una ayuda de hasta 2.000 euros para aquellos trabajadores autónomos 

dedicados a actividades de las que se haya decretado el cierre por la crisis del coronavirus, y que a 

la vez acrediten una reducción drástica e involuntaria de su facturación. 

Para acceder a la ayuda deberán acreditar pérdidas económicas en marzo de 2020 en relación con 

el año anterior. En caso de que el trabajador tenga una antigüedad el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos inferior a un año, se tomará como referencia el promedio de facturación 

mensual desde el alta. La ayuda se otorgará hasta que se agote la partida habilitada de 7,5 millones 

 

 

4) OTRAS MODIFICACIONES MERCANTILES.  

 

Plazo de formulación de cuentas anuales. 

El plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social para que el órgano de gobierno o 

administración de una persona jurídica obligada formule las cuentas anuales, ordinarias o 
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abreviadas, individuales o consolidadas, y, si fuera legalmente exigible, el informe de gestión, y para 

formular los demás documentos que sean legalmente obligatorios por la legislación de sociedades 

queda suspendido hasta que finalice el estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros tres 

meses a contar desde esa fecha. 

 

Plazo de remisión del informe de auditoría en el caso que las cuentas ya estén formuladas 

En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma, el órgano de gobierno o 

administración de una persona jurídica obligada ya hubiera formulado las cuentas del ejercicio 

anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, si la auditoría fuera obligatoria, se 

entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma. 

 

Plazo para efectuar la junta general ordinaria para aprobar cuentas 

La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se reunirá necesariamente 

dentro de los tres meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas 

anuales. 

 

Plazo del deber de solicitud de concurso. 

Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no 

tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que transcurran dos meses a contar 

desde la finalización del estado de alarma, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de 

concurso necesario que se hubieran presentado durante ese estado o que se presenten durante 

esos dos meses. Si se hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a 

trámite, con preferencia, aunque fuera de fecha posterior. 

Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de 

alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso 
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la iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un 

acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, 

aunque hubiera vencido el plazo legalmente previsto. 

 

5) MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO, POR EL QUE SE DECLARA 

EL ESTADO DE ALARMA OCASIONADA POR EL COVID-19. 

 

Modificación primera. - Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán 

circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades, que 

deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, 

mayores, o por otra causa justificada». 

«h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.» 

Modificación segunda.-  Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos 

minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, 

productos y bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o 

clínicas veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, 

combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, 

alimentos para animales de compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, 

tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio. 

 

Modificación tercera. - La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos no será de 

aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y la 

cotización de la Seguridad Social. 

La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos no será de aplicación a 

los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la 

presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias.  



 
 
ACTUALIZACION: ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 
 
 
 

 

 

6) PAQUETE DE MEDIDAS FINANCIERAS ANUNCIADO POR EL GOBIERNO. 

En los próximos días está previsto que se apruebe en el Consejo de Ministros el paquete de medidas 

financieras para inyectar liquidez a la economía de un importe de más de 100.000 millones de Euros.  

Este paquete se vehiculará a través de líneas ICO y prestamos de entidades financieras. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  
 

GROS MONSERRAT ASOCIADOS GROS MONSERRAT ABOGADOS GM INTEGRA 
93 877 24 13 93 522 00 60 93 872 69 44 

 

 


